
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 

Chiriguaná, siete (07) de julio del dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE 
PROCESO 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE ESTEFANI VANESA ORTEGA DITTA 

DEMANDADO JESUS DAVID PEÑALOZA LOPEZ 

RADICADO 20 178 318401-2021-00115-00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

  
  Teniendo en cuenta, que la parte demandante, no hizo uso del traslado 
concedido para subsanar los errores de que adolecía la demanda de FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA, iniciada por ESTEFANI VANESA ORTEGA DITTA, en contra de JESUS DAVID 
PEÑALOZA LOPEZ. 

 
   Así las cosas, este despacho, procede a RECHAZAR la demanda FIJACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA, toda vez, que no fue subsanada dentro del término concedido.   
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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